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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

1. DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: Maquetación e impresión de publicación

2. OBJETO DEL CONTRATO:

Maquetación e impresión de la publicación Asturias concejo a concejo: Mieres.

3. CARACTERISTICAS TÉCNICAS:

TIRADA: 700 ejemplares retractilados. Se entregará también versión en PDF en color 
(incluidas la cubierta y la contracubierta), con reconocimiento del texto en la búsqueda 
y enlaces a cada sección desde el índice.

CARACTERÍSTICAS DEL DOCUMENTO BORRADOR QUE SE ENTREGARÁ AL 
ADJUDICATARIO PARA LA ELABORACIÓN DEL LIBRO:

NÚMERO DE PÁGINAS: Entregadas 125 páginas en Word, tipo de letra Times New 
Roman 12 para cuerpo principal. IMÁGENES: 128 a color. Tablas: 1 en blanco y negro, 
de 2 páginas de extensión. Aproximadamente 291.917 caracteres con espacios. No va 
incluida portada, portadilla, índice toponímico, pie de imágenes ni páginas de cortesía. 
TAMAÑO: A4 (21X29,7 cm).

FORMATO FINAL DEL LIBRO:
PAPEL: Interior, EDICIÓN OFFSET (No se admitirán ofertas en edición digital), 
papel estucado brillo de 115 gr. Cubierta, cartoncillo estucado de 325 gr., color y 
plastificado en mate con solapas de 9 cm. 
TIPO DE LETRA: Times New Roman cuerpo 11 puntos, interlínea 12 para cuerpo 
principal de composición. Times cuerpo 10, interlínea 11 para citas interiores. Times 
cuerpo 8, interlínea 9 para notas a pie de página y pies de foto.

TAMAÑO: 20 (alto) x 12 (ancho) cm. Caja de texto interior: 17,5 (alto) x 10 (ancho) cm., 
según modelo. 

ENCUADERNACIÓN: rústica, con solapas, cosido y pegado al lomo, idéntico al resto 
de la colección.
Todas las especificaciones, según modelo a su disposición.

4. PRESUPUESTO:

VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA: Un año.
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IMPUESTOS: En el precio estará incluido el IVA.

5. DURACIÓN DE CONTRATO:

60 días más el tiempo necesario para que el RIDEA realice las revisiones y 
correcciones pertinentes en la obra a editar. Con el siguiente detalle: 20 días 
para la entrega de las primeras pruebas; 20 días más, a contar desde la entrega 
de las revisiones realizadas, para la entrega de las segundas pruebas y 20 días 
más, tras la revisión final para la entrega definitiva.

6. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

Las proposiciones se presentarán a través del perfil del contratante del 
Principado de Asturias, adjuntando la declaración responsable habilitada a tal 
efecto, antes de las 14:00 horas del día 7 de mayo de 2026.
Para cualquier consulta o aclaración al respecto, pueden ponerse en contacto 
con la Secretaría General en horas de 9,00 a 14,00.  

7. FORMA DE PAGO:

El pago del precio se hará de manera total mediante abono cuenta.

8. OTRAS CONSIDERACIONES:

Una vez corregidas las pruebas deberá entregarse una segunda corrección 
impresa en papel en la sede del RIDEA en el plazo máximo de dos días 
hábiles. 
El autor o el personal del RIDEA podrá exigir una corrección presencial con el 
maquetista que deberá realizarse en el plazo máximo de una semana desde que 
se solicite, en las dependencias del RIDEA o lugar alternativo fijado por el 
contratista en un radio máximo de 50 km de la sede del Real Instituto de 
Estudios Asturianos.

El contratista deberá contar con solvencia técnica o profesional para la 
ejecución del contrato. Se entenderá que posee solvencia técnica o profesional 
adecuada cuando cuente con medios personales y materiales suficientes y haya 
realizado trabajos de igual o similar naturaleza técnica que los que constituyen 
el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años.
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